
 GRUPO DE DESARROLLO RURAL DEL VALLE DEL ALTO GUADIATO (CO07)
Zona Rural Leader: “ VALLE DEL ALTO GUADIATO ”

Municipios comprendidos en la Zona Rural Leader: Belmez, Fuente Obejuna, La Granjuela, Los Blázquez, 
Peñarroya-Pueblonuevo y Valsequillo.

 TÍTULO DEL PROYECTO: Identificación y puesta en valor de la identidad rural

Criterios de selección Puntuación
Puntuación

máxima

1 Iniciativas que contribuyan a la protección del medio ambien-
te, y a la lucha contra el cambio climático.

1.1 Iniciativas de protección ambiental 5
10

1.2 Cambio climático 10

2

Contribución  del  proyecto  a  promover  las  condiciones  para
que  sea  real  y  efectiva  la  igualdad  de  oportunidades  entre
hombres y mujeres, superando cualquier discriminación labo-
ral, cultural, económica o social.  (En caso de superar los 10 pun-
tos se aplicará un máximo de 10)

2.1 Formación, información y capacitación a mujeres 8

102.2 Participación de mujeres en los procesos y acciones sociales y eco-
nómicos 8

2.3 Iniciativas que incrementen la calidad de vida de la mujer. 8

3 Contribución del proyecto a la promoción y dinamización so-
cial.

3.1 Iniciativas que fomenten el acercamiento de la población a la in-
formación 3

5
3.2 Iniciativas que formen, informen y capaciten a los jóvenes 5

3.3
Iniciativas que incentiven la participación de la población en los
distintos procesos y acciones sociales y económicas de la comar-
ca.

5

4 Evita los desequilibrios territoriales

4.1 Incide en núcleos de población <1000 habitantes 10
10

4.2 Incide en núcleos de población  <5000hab. 5

5 Aumento del valor añadido.

5.1 Proyectos en los que se utilizan o se ponen en valor los recursos
endógenos de la comarca. 

10 10

CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y
DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección  General  de  Industrias,  Innovación  y  Cadena
Agroalimentaria



5.2 Iniciativas que fomenten la comercialización o promoción de los
productos locales. 8

6 Carácter innovador del proyecto. (Subcriterios excluyentes)

6.1 Fomento  de  recursos  escasamente  desarrollados  y/o  incorpora-
ción de nuevas actividades económicas 15

15
6.2 Incorporación de nuevas herramientas y tecnologías 15

Puntuación mínima establecida en la Estrategia de Desarrollo Local para que el pro-
yecto o la actividad sea seleccionada:

30


